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Con las visaciones de la Dirección de Infraestructura de Riego y de la Oficina de
Asesoría Jurídica;

Que, resulta procedente atender la solicitud formulada por la Dirección de
Infraestructura de Riego, a fin de recomponer a los responsables del PSI, encargados
de la administración y control de Cuenta Corriente de la Obra en mención;

Que, en el marco del Contrato de Préstamo N° 7878-PE suscrito con el Banco
Mundial, mediante la Resolución Directoral N° 150-2013-AG-PSI, de fecha 22 de
marzo de 2013, se aprobó el Convenio de Financiamiento y Ejecución de Obras
Comunitarias con Recursos del Contrato de Préstamo N° 7878-PE, Convenio N° 002-
2013-AG-PSI/JU MANTARO, para la ejecución de la Obra Comunitaria: "Mejoramiento
del Servicio de Agua del Sistema de Riego Canal Sapallanga y Laterales en la
Localidad de Milluchaca-Miraflores-Sapallanga y Cocharcas, distrito de Sapallanga,
provincia de Huancayo, región Junín", y se designó a los responsables titulares y
suplentes del Programa Subsectorial de Irrigaciones-PSI y de la Junta de Usuarios del
Distrito de Riego MANTARO, respectivamente, encargándoseles la administración y
control de la cuenta corriente que se abrirá para el manejo de los fondos destinados
para la ejecución de la citada Obra;

CONSIDERANDO:

El Memorando N° 182-2014-MINAGRI-PSI-DIR, de fecha 24 de enero de 2014,
de la Dirección de Infraestructura de Riego, relacionado con la recomposición de los
responsables del PSI a cargo de la administración y control de la cuenta corriente
abierta para el manejo de los fondos destinados a la ejecución de la Obra Comunitaria:
"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Canal Sapallanga y
Laterales en la Localidad de Milluchaca-Miraflores-Sapallanga y Cocharcas, distrito de
Sapallanga, provincia de Huancayo, región Junín";

VISTO:

Lima, 3 1 ERE. Z014
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:9~~élci7,~~~ Que, la Dirección de Infraestructura de Riego, mediante el documento de Visto,
~." .JBQ~.::,hasolicitado la modificación de la Resolución Directoral referida en el considerando
~.. ¡'precedente, al haber renunciado el Ingeniero David Charca Huancco, como miembro
~. '1 \ <#,'5 suplente encargado de la administración y control de la Cuenta Corriente de la Obra en

referencia, conforme a lo informado por la Oficina de Gestión Zonal Centro Huancayo,
a través del Memorando N° 051-2014-MINAGRI-PSI-OGZCH, por lo que propone en
su reemplazo al Ingeniero de Obras Walter Julio Dumet Rivera;



Regístrese y comuníquese.

Artículo Cuarto.- Notificar la presente Resolución al Ingeniero David Charca
Huancco, al Ing. Walter Julio Dumet Rivera, a la Oficina de Gestión Zonal Huancayo, a
la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Mantaro, a la Dirección de Infraestructura de
Riego, a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento, a la Oficina de
Administración y Finanzas y a la Oficina de Asesoría Jurídica.

Artículo Tercero.- La Resolución Directoral N° 150-2013-AG-PSI, queda
subsistente en todo lo demás que contiene.

Artículo Segundo.- DESIGNARal Ingeniero Walter Julio Dumet Rivera, con
Documento Nacional de Identidad N° 21575195, como miembro suplente del Programa
Subsectorial de Irrigaciones-PSI, encargado de la administración y control de la Cuenta
Corriente abierta para el manejo de los fondos destinados para la ejecución de la Obra
"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Canal Sapallanga y
Laterales en la Localidad de Milluchaca-Miraflores-Sapallanga y Cocharcas, distrito de
Sapallanga, provincia de Huancayo, región Junín", estando facultado para la apertura
y cierre de cuentas bancarias, giro de cheques y retiro de fondos, y general cualquier
acción bancaria destinada al manejo de dichos fondos.

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación del Ingeniero David Charca
Huancco, como miembro suplente del Programa Subsectorial de Irrigaciones-PSI,
efectuada mediante la Resolución Directoral N° 150-2013-AG-PSI, de fecha 22 de
marzo de 2013, encargado de la administración y control de la Cuenta Corriente abierta
para el manejo de los fondos destinados a la ejecución de la Obra "Mejoramiento del
Servicio de Agua del Sistema de Riego Canal Sapallanga y Laterales en la Localidad
de Milluchaca-Miraflores-Sapallanga y Cocharcas, distrito de Sapallanga, provincia de
Huancayo, región Junín", por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la presente Resolución.

SE RESUELVE:

AG;
En uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 0742-2010-

,
 


